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Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Agricul
tura por la que se falla el .JI/ Concurso lnterna~

cional de Mecantzación del Cultivo det Vtnedo-.

Esta Dirección General. aceptando la prQpuesta de la Comi
sión Calificadora designada para fallar el .UI Concurso Inter
nacional de Mecanización del Cultivo del Viñedo,.. convocado
por la Resolución de 12 de junio de 1971. ha dispuesto:

1.° • Otorgar. con cargpa las 500.000 pesetas con que el
concurso fué dotado por esta Dirección General. a los fabri
cantes de las máquinas que se citan a continuación, los pre
mios y subvenciones que se expresan. y a las casas de maqui
narla ,que mayor interés y esfuerzo prestaron p.l concurso, las
subvenciones que Igualmente se: indican:

Artículo 5.°, pár:rafO.4.o,....La 'calificac;:ión de un viñedo dentro
de la zona deprod:ucción ode la zona depalldad superior se
adquiere cuando. encontrándose dentro de los perímetros de di
chas zonas, el viticultor, interesado lo solieitedel Consejo Regula
dor, el cual, previos los iníormes que estime peninentes, conce
derá a la vií'ía o parte de la 'misma el caUf-icativo de incluida
en la zona da producción '/. en su caso, el delacalidad superior:

Artículo 18, párrafo 3.o_~vi:ñaBque ,hayan sido calificadas
como inCluidas en la zona de calidad superior definida en el
artículo 5.Q

, consignarán esta cirounstanoia. ya, la que lo sea
sólo en parte, se, inscribirá por separado cada parte.

Articulo 21.-Para que un vino de.MontiUa~Morilespueda ser
. lanzado al mercado consumidor habrá de tener, como mínimo.

la' graduación alcohólica que se determina enelarUculo 14,
para cada tipo. Los vinos de graduación alcohólica natural o
adquirida inferiores a catorce grados y medio sólo podrán expor
tarse embotellados. j

Dentro del territorio nacional, el embotellado de 108 vinos
protegidos por la denominación de origen habrá de ha-cene nece
sariamente en las b9degas inscrttase en los Registros definidos
en los apartados dl y el del articulo 13 -de este Reglamento. >

En caso contrario, perderán el derecho a la' denominación.
Los envases deberán ir sellados con las correspondientes pre

cintas de garantía, etectuándose el precinto necesariamente en
la misma bod.egade origen, y cuYB'colocaciqn,y uso se llevará
a cabo en. la 'forma y, circunstanciasqu-e el propio Consejo Regu
lador acuerde;

Los vinos embotellados deberán llevar la precinta de garantfa
en cada botella.

Articulo 29.-Losv1nos a que se retiere el artículo anterior.
cuando se expidan en botellas.J.en las eUquetas de las mismas
deberá figurar la inscripción _vino ·de Ruedos sin crianza-. con'
un tipo de letra de tres por cuatro :tÍ1i1fmétr08 de dimensión
y color que el utilizado pAra los vocablos _Montilla-Moriles_.
Las 'etiquetas deberán ser aprobadas por el Consejo Regulador.
No podrán ser utilizadas más que botellas de Vidrio transparente.

Artículo 56."-Adadir un tercer párrafo' qué diga::

Una Sección Técnica encargada del control y vigilancia de
los vinos y de su producción. de las -calidades de lOs vinos.
toma de muestras. expedición de certiliea-dQs dé 'calidad. control
de precintas. inspección de bodegas. vigilancia del movimiento
de vinos. encargada del Laboratorio y que mantendrá COI).tacto
directo con el Comité de Calificación.

Lo que comunico a' V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde El V. I. ,
Madrid. 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Prem40s

Pulverizador marca -Tecnoma.. , 400 L. fabri·
cado por _Tecnoma_Espernay_. Francia ...

Fresadora sensitiva marca ...Ferri S~50.. , fabri~

cada por .Ferrt-Tamara•. Italia .

Subvenciones

.Industrias Mecánicas BaJagué.. . .
·Mecánicas Reunidas Pamany, S. A.-

Total... . .

Pesetas Pesetas

100.000

SÓ.ooo 150.000

25.000
25.000 50.000

200.000

Las 'Empresas ypartieu1aru extranjeros notificarán a este
Q1n:b'O· Directivo. la· persona. ':fis1ca o jurid1ca., radicada en Es
pafia, en' qui~e,ndeleguenpara cobrar en su' nombre--:-pOl' algu
no de Jos proced1liiientos citados en, el párTafo anterior- la
asignacióno-torgada, mediante escrlto firmado por el, Director'
gene:ra1, Get'enteocargo ·de' superior jerarqlÚa en 'la Sociedad.
y su ,firma. y, cargo ftguraránreoonoctdos, sin lugar a duda,
por el Cónsul o Notario público. ¡

En todo caso, los pagos)" transferencias, se' realizarán en
moneda española. y los pertinentes escritos. de los interesados
deberán obrar eh poder de esta Direroión General an,tes del
15 del próximo mes de. octubre. ya que, de no recibirse para
dicha fecha, los correspondientes premios y subvenciones que
darán cancelados.

3.° ,Recibidos de conformidad los anteriores escritos. V. S.
preparará su remisiOn a la Asesoría Jur1dica. de este Depar
tamento. para que ésta- proceda al obligado bastanteo del re
conocimiento de personalidad indicado y para el posterior pago
de los premios y subvenciones por el Habilitado de esta' Di·
rección General. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. S. muchos aftos.
Madrid, 18 de septiembre de 'tm.-El Director general, Jai~

me ,Nosti.

REsbwCION de 'la Dirección General de Ganadería
por la, que H' otorga el tUulo de Ganaderia Diplo·
mada a la explotcJ.-ció-n ganadera ceSNlQ.le& y Piensos
'CompUfitoB~ S.A.- (CUISA), .Uuada en la- finca
_Santa Margarita del-Teja,.,.. ubicada en el término
municipal de Capileira, en la pPbvinc-ia ds Granada.

Ilmo. Sr.: A solicitud de la Sociedad mercantil ..Cereales
y Piensos Compuestos, S. A._ (CEPISAl. Para que le fuese conce
dido el titulo de Ganadería Diplomada a la de su' propiedad
de la especie porcina de la raza , ..Larga White.. situada en la
finca' denominada -Santa Margarita del Tejar.. , ubicada en el
término municipal de Capileira, provincia de Granadaj vistos
los informes preceptivos y de acuerdo con el Decre,to de 26
de julio de 1956 y la Orden' ministerial de 14 de enero de, 1957.
le ha sido concedido. por orden del excelentísimo, sei\or Ministro
de este Departamento con fecha 7 de jullo próximo pasado. y
a propuesta de esta Dirección General, el título de Ganadería
Diplomada a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de' V. 1. a los efectos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1971.-El Director general, Manuel

Mend.oza.

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Granada.

RESOLUCION de la Dirección General ere Ganooe
na por la que se otorga el' tttulo de Ganaderta Di
plomada a la 6%plotación ganadero- de la firma -Go
cho~. S. A .•; sitlUUfa la finca' en .'camino de Ugena.
del término municipal de Griñón, de la provincia
cie Madrid.

Ilmo. Sr.: A solicitud de la finna cGochosa, S. A. ... para
que le fuese concedido el titulo de Ganadería Diplomada a la
de su propiedad de la especie porcina de la raza .Large White.
situada en la finca ubicada en el camino de Ugena, del término
municipal de Gridón, provincia de Madrid; Vistos 106 informes
preceptivos y de acuerdo con el Decreto de 26 de julio de 1956
y ,la Ordéh ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido conce
dido, por orden del excelentísimo señor MiBistro de este Oe
pattamento con fecha 7 de julio próxfmo pasado, y a propuesta
dé esta Direcei<m General. el titulo dé Ganadería Diplomada
a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efedos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años. _
Madrid, 16 de septiembre de 1971.~El Director general. Manuel

Mendoza. •

Ilmo. Sr. Del(;'gado provj:ncial de Agricultura de Mad,rid.

Los premios y subvenciones citados han sido concedidos a
la vista de ,los trabajos realizados por las máquinas en la finca
..Casa. del Blanco- ' (M,nzanares. Ciudad ReaD ~ asi como de
las posibilidades estimadas de las mimlas máquinas en otras
zonas y circunstancias diferentes de aquelll\S en que las prue-
bas han tenido lugar. .

2.° Los particulares y las Empresas españolas a los que se
concede una asignación comunicarán, a ,esta Dirección General
las cuentas oolTientes,hom6~ a las que han de tl'ansfe
rirse las cantic.UJ,des" f;On'8Spondiente:s•. pudiendo también los
particulares retirar éstas personalmente.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganaderia
por la que 86 otorgG el título' de Ganadería Diplo·
macla a la explotación- ga.nadera, de 'la firma cEx
pwtaciones Gonadel"08 Prócer, S. A .•, situada en
la finca del támitno municipal cie Montemayor de
Ptlillas, en la provincia de ValladoUd.

Ilmo. Sr.: A solicitud de, -la fbma _Explotaciones Ganaderas
Próce<". S. A.• , ""r.. que le f ....... concedido ellltuIo- de Ganadería
Diplomada ~a' la de 8U pI:opiedad de la eapecte 'p~a de las
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razas ..Largo White-'y ...Landrace-, situada en la finca ubicada
en el \ término municipal de Monternayor de Filmas, provincia
de Valladolid; vistos los informes preceptivos y de acuerdo con
el Decreto de _26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de
14 de enero de 1957. le ha sido concedido, por orden del exce
lentísimo sedar Ministro de este Departamento con fecha 7 de
julio próximo pasado, y a propuesta de esta Dirección General,
el título de Ganaderia Diplomada a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocImiento de V. l. a los efectos sefialados
en las refer1das disposiciones.

Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 16 de septiembre de 1971.-El Director general, Ma

nuel Mendoza.

Dmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganaderta
por la que S(l otorga el título de Ganaderia Diplo
mada a la explotaetón ganadera de la firma. ..Gran
jas del Francolt, S. A.", situada en la finca denomi
nada «Masia del Fartet.. , del término municipal de
Espluga de F"anco!í¡ de la provincia de Tarragona.

nmo. Sr.: A solicitud de la firma ..Granja del Francolí,
Sociedad Anónima"" para que le fuese conced.ido el título de
Ganaderia Diplomada a la de su propiedad de la especie porcina
de las razas «Larga White... y «Landrace... situada en la finca
«MasIa del Fartet»-. ubicada en el términó muniCipal de Espltiga
de Francolí, provincia de Tarragona; vistos los informes precepti
vOS y de acuerdo con el Decreto de 26 de Julio de 1956 y la
Orden ministerial de 14' de enero de 1957. le ha ::ido concedido.
por orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento
co'n fecha 7 de < julio próximo pasado, y a propuesta .de esta
Dirección General,. el titulo de Ganadería Diplomada a la citada
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V, L a los efectos señalados
en las."referidas disposiciones.

Dios guarde a V. lo muchos afios. .
Madrid, 18 de septiembre de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

lIo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Tarragona.

MINISTERIO DE COMERCIO

onDEN de 25 de septiembre de 1971 por la que
86 concede a «José Maria Cabré Fontboté» el rédi~
men de reposicwncon franquicfaaroncelaria para
la Importación de acero aleado rápido en barras
y varilla" por exportactones previamente realizadas
de machos y terrajas de roscar.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente proIllovido por la instancia de la Empresa ",José María
Cabré Fontboté-: solicitando el régimen de reposición para la
imp0 t:taci6n de acero aleado rápido en barras y varillas por
exportaciones previamente realizadas de machos y terrajas de
roscar,

Este Ministerio, confor.mándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. 0 Conceder a la firma ..José Maria Cabré Fontboté", con
domicilio en Barcelona, Tánger. 60. el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de acero aleado
rápido en barras y varillas {P. A. 73.l5.F1 empleado en la fa
bricación de machos de roscar y terrajas extensibles de roscar
(P. A. 82.05.8.2l.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada HilO kil6gramos de útiles exportados podrán impor
tarse 236 kilogramos de acero aleado.

. De las cantidades a importar se consideran mermas, que
no devengarán derecho arancelario alguno. el 5,93 por 100 y
subproductos aprovechables el 51,7 por 100, que adeudarán los
derechos correspondientes a la partida 73.03.A.2.b. conforme a
las normas de valoración vigentes.

3.0
. Las operaciones de exportación y de importación que

pretendan r:ealizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus térnunos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a la
misma correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa. en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régímen
de reposici~ otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime Oportuno, autorizar
exportaciones a lOs demás paises valederas para obtener la repo~

aici6n con franquicia.
Las exPortaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran:'

cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condiciones que las destinadas ul extranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un afta. a partir de la fecha de lás exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifica~

ción. que se han exportado las mercancías correspondientes a
,la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la. presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Mipisterio de Hacienda, por la que se ·otorga
la franquicia arancelaria.

Las. cantidades de :g:lercancfas· a importax con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán s:r acumu
ladas, en todo o en parte, sin mAs limitación que el cumpli-
ntiento del plazo para solicitarlas. . .

6.0 Se otorga esta concesi6n por un periodo de cinco años.
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial' del Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de mayo de 1971 hasta la fecha darán también derecho
a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos en la
norma 12, 2, a), 'de las contenidas en la .Orden ministerial de
15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado... del 16). Para
estas exportaciones el plazo de un año para Lolicitar la impor
tación comenzará a contarse a ..partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

7:' La concesión caducará de modo automátioo si en el térmi
no de dos años, contadps a partir de su publicación. en el «Bo
letín Oficial del Estadb.... no se hubiere realizado ninguna expor~

tación al amparo de la misma.
8. 0 La Dirección General- de Aduanas, dentro de su compe~

tencia, adoptará las medidas que Gonsidere oportunas respecto
a la correcta aplícación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General. de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para· el mejor desenvolvimiento
de la presente ~oncesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' años.
Madrid. 25 de septielhbre de 1971.-P. D" el Subsecretario

de Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 ck septiembre de 1971 por la que
se concede a "Compañia Roca·Radiadores. S. A.~,

el régimen de reposición <:con franquicia arancelaria
para la tmporta~tón de chapas de acero inoxidable
por exportaciones previqmente realizadas de frega
deros de acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Compañía
Roca-Radiadores. S. A..... solicitando el régimen de reposición
para la importación de chapas de acero inoxidable pot expo~ta
ciones previamente realízadas de fregaderos de acero inOXida
ble.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de- Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firmá "Compañía. Roca-Radiadores, Socie--
dad Anónima". con domicilio en Gavá (Barcelona). Rambla Lluch,
número 2. el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de rollos de chapa de acero inoxidable
de 0,8 milímetros (P. A.73.15.B2.F2). empleados en la fabricación
de fregaderos de acero inoxidable (P. A. 73.38.0. previamente
exportadas,

2.0 A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de chapa de acero inoxidable. conteni
dos en las manufacturas exportadas podrán importarse 133.33
kilogramos de dichas materias. A este efecto el interesado queda
obligado a declarar en la documentación aduanera de exporta
ción y por cada despacho los pesos netos que de chapa de acero
inoxidable contienen las manufacturas de exportación.

De la cantidad a importar se consideran subproductos aprove
chables el 25 por 100. que adeudará los derechos arancelarios
correspondientes a las P. A. 73.03,A.2~B, conforme a las norm8fj'
de valoración vigentea.


